
 

 Lanús, 18 de febrero de 2021. 

 DECRETO Nº 0320. 

 

 VISTO 

  El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2980/00; y 

 

 CONSIDERANDO 

Que, se ha realizado el análisis de las distintas Notas de la Dirección de Contaduría 

General, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Salud, Intendente, Secretaría de Seguridad y 

Movilidad Sustentable, Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo, Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Secretaría de Educación, Empleo y Deporte; 

                Que, el total de lo ingresado excede lo estimado en relación a las Cuentas detalladas 

en el artículo 1° del presente Decreto; 

Que, se hace necesaria la ampliación del Cálculo de Recursos y el Presupuesto de 

Gastos por tal concepto;        

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,   

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Amplíase el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de $ 461.501.806,93 (PESOS 

CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS SEIS CON NOVENTA 

Y TRES CENTAVOS), según el siguiente detalle: 

Tipo Clase Concepto Sub Concepto  Origen Importe $ 

17 5 01 44 – Casa de Abrigo, Mte. Chingolo 3.2 467.500.- 

17 5 01 39 – Programa Centro de Día 3.2 360.000.- 

17 5 01 

31 – Prog. De Responsabilidad Social Compartid   

Envión 3.2 698.000.- 

17 5 01 37 – Prog. Autonomía Joven 3.2 60.000.- 

17 1 01 01 – Donaciones Afectadas al Sector Social  3.2 53.806,46.- 

12 1 01 03 – TSG Bomberos Ordenanza 10556 1.2 2.164.014,92.- 

12 1 14 04 – Tasa Servicio Patrulla Bonaerense 1.2 4.383.814,91.- 

12 2 03 02 – Publicidad y Propaganda 1.2 74.975,82.- 

17 2 01 37 – Incubadora 3.2 18.000.- 
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Tipo Clase Concepto Sub Concepto  Origen Importe $ 

17 5 01 32 – Sumar 2.2 16.226.265,66.- 

17 5 01 35 – Servicio Alimentario Escolar 3.2 427.952.905,31.- 

17 5 01 36 – Sistema de Atención Médica Organizado 2.2 1.322.225,16.- 

22 5 01 37 – Reconstrucción de Pav. De Hormigón 2.2 7.720.298,69.- 

 

     461.501.806,93 

 

Artículo 2°: Ampliase el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de $ 461.501.806,93 (PESOS 

CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS SEIS CON NOVENTA 

Y TRES CENTAVOS), según el siguiente detalle: 

 

  Jur. Subjur. Categoría Programática Partida/s Fuente Fin. Importe $ 

01 13 90.09 3.4.9 1.3.2 467.500.- 

01 13 90.01 2.9.9 1.3.2 360.000.- 

01 13 46 5.1.3 1.3.2 698.000.- 

01 13 37 3.4.9 1.3.2 60.000.- 

01 13 37 5.1.4 1.4.1 53.806,46.- 

01 01 01 5.1.7 1.3.1 2.164.014,92.- 

01 15 43 5.3.6 1.3.1 4.383.814,91.- 

01 16 18 5.2.4 1.3.1 74.975,82.- 

01 04 40 3.4.9 1.3.3 18.000.- 

01 06 49 2.5.2 1.3.2 16.226.265,66.- 

01 04 32 5.1.4 1.3.2 427.952.905,31.- 

01 06 47 3.9.9 1.3.2 1.322.225,16.- 

01 12 76.78.54 4.2.2 1.3.2 7.720.298,69.- 

     461.501.806,93.- 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 3°: Amplíase el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de $ 31.286.991,85 (PESOS TREINTA 

Y UN MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO CON OCHENTA Y 

CINCO CENTAVOS), según el siguiente detalle: 

Tipo Clase Concepto Sub Concepto  Origen Importe $ 

17 5 01 15 – Fondo Fortalecimiento de Programas Soc. 3.2 31.286.991,85.- 

 

Artículo 4°: Disminúyase el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de $ 30.381.000,00 (PESOS 

TREINTA MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL), según el siguiente detalle: 

Tipo Clase Concepto Sub Concepto  Origen Importe $ 

22 5 01 24 – Fondo Fortalecimiento de Programas Soc. 3.2 30.381.000,00.- 

 

Artículo 5°: Ampliase el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito $ 905.991,85 (PESOS 

NOVECIENTOS CINCO MIL NOCECIENTOS NOVENTA Y UNO CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS), según 

el siguiente detalle: 

  Jur. Subjur. Categoría Programática Partida/s Fuente Fin. Importe $ 

01 13 38 5.1.4 1.3.2 905.991,85.- 

 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia, las Secretarias involucradas, la Dirección de Contaduría General, la Dirección de Tesorería 

General y Dirección General de Presupuesto; remítase copia debidamente autenticada del presente 

Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese.  
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